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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 2 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Jaén, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan. 

los procedimientos se refieren al Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en Paseo de la estación, núm. 19, 
3.ª planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la ley 4/99.

locAliDAD nuM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
JAen 551-2014-00030798-1 cARMen cRuZ GARciA
VillAcARRillo 551-2014-00033236-1 AnA Belen JiMeneZ DiAZ

Resolución denegatoria de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 2 y 3 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del Programa de 
solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad.

locAliDAD nuM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
BeAs De seGuRA 551-2013-00067465-1 soniA RoDRiGueZ FloRes
uBeDA 551-2014-00035853-1 FATiMA eRRYFY AounnYA
JAen 551-2014-00041741-1 lADY liliAM oRTiZ ceRcADo

Resolución de inadmisión de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 2.º del artículo 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del 
Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad.

locAliDAD nuM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
BeAs De seGuRA 551-2014-00047750-1 Jose AnTº RoDRiGueZ RoDRiGueZ

Resolución de extinción con suspensión de pago de los expedientes relacionados seguidamente, de 
conformidad con lo establecido en el art. 13 del Decreto 2/1999, por el que se regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces.

locAliDAD nuM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
PoZo Alcon 552-2014-00002653-1 MAnuelA FeRnAnDeZ sAncHeZ
cAZoRlA 551-2014-00007060-1 sARAi GARciA GARciA

Resolución de extinción sin suspensión de pago de los expedientes relacionados seguidamente, conforme a 
lo establecido en el art. 13 del Decreto 2/1999, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces.

locAliDAD nuM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
BeAs De seGuRA 552-2014-00002499-1 nAiMA HAMMouMi AMRi00
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Resolución de modificación de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 12 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del Programa 
de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad.

locAliDAD nuM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
VillAnueVA De lA ReinA 552-2014-00002652-1 KoViDeR BouRDuBA HAJJi

Asimismo, se le advierte que las anteriores resoluciones no agotan la vía administrativa y podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias, 
de la consejería para la igualdad y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 114 y 115 de la ley 30/92, de 26 de 
noviembre, modificada por la ley 4/99, de 13 de enero.

Requerimiento de subsanación de documentos preceptivos.

locAliDAD nuM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
cAMBil 551-2014-00034338-1 Jose luis GonZAleZ loPeZ
JAen 551-2014-00043027-1 FRAncisco loPeZ GonZAleZ
BeAs De seGuRA 551-2014-00044387-1 M.ª JoseFA RoDRiGueZ FloRes
AnDuJAR 551-2014-00045048-1 AnTonio coRTes BusTAMAnTe
AnDuJAR 551-2014-00045071-1 Jose AnTonio VicenTe MoRAn
sABioTe 551-2014-00045089-1 YolAnDA loPeZ QuiRos
lA cARolinA 551-2014-00045731-1 RAQuel coRTes coRTes
VilcHes 551-2014-00045742-1 loRenZo cARRAsco MARTineZ
AnDuJAR 551-2014-00045758-1 MAnuel sAncHeZ JiMeneZ
AnDuJAR 551-2014-00045806-1 M.ª TeResA PRieTo PuYeR
solAnA De ToRRAlBA 551-2014-00045913-1 JoseFinA noVillo GARciA
uBeDA 551-2014-00045916-1 Jose escoZ PADillA
cAZoRlA 551-2014-00046172-1 concePcion cARMonA VeRA
ToRReDonJiMeno 551-2014-00046204-1 PABlo sAnTiAGo coRTes
BeAs De seGuRA 551-2014-00046855-1 AnA JoseFA BlAZQueZ RuiZ
MARTos 551-2014-00046992-1 M.ª Jose cHAMoRRo RAMiReZ

con indicación de que si así no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa Resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la ley 30/92.

Jaén, 2 de octubre de 2014.- la Delegada, María de los Ángeles Jiménez samblás.
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